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LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL No. 1100131100032022 00465 

 

 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda, se observa que el divorcio del matrimonio 

contraído entre FERNANDO MAZO ROA y NUBIELA MARGARITA CASTAÑO, 

fue decretado por el Juzgado 30 de Familia de Bogotá, lo que quiere decir 

que este despacho carece de competencia para conocer del presente 

asunto, a voces de lo contemplado en el art. 523 del C.G.P., en 

consecuencia de ello, se procederá a remitir las diligencias al Juzgado 

Treinta de Familia de Bogotá para lo de su competencia.  

 

 En mérito de lo expuesto, El Juzgado Tercero de Familia de Oralidad 

de Bogotá 

 

RESUELVE 

 

 PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda por falta 

competencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR de manera inmediata el presente proceso al 

Juzgado Treinta de Familia de Bogotá en Oralidad. 

 

 TERCERO: Por secretaría déjense las constancias del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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